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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
personales, remite el Informe 
correspondiente al trimestre 
julio-septiembre de 2019, de dicho 
Órgano Interno de Control.
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lo cual se tiene un avance del 67%, ya que durante 
los meses correspondientes al tercer trimestre (julio- 
septiembre) se concluyó el primer periodo.

Meta 3.

    Revisar el contenido y el cumplimiento de las 
actividades establecidas en el Plan Operativo Anual 
por las diferentes áreas del Instituto.

     De manera mensual se revisa el cumplimiento de las 
diferentes áreas del Instituto; Pleno, Secretaría General, 
Coordinación Jurídica, Coordinación Administrativa 
y Coordinación de Investigación y Capacitación, para 
esta meta se programaron 12 revisiones a cada una de 
las áreas de las cuales durante este primer trimestre se 
han realizado en tiempo y forma alcanzando la meta 
programada con un avance de 90%.

Asuntos generales.

    Es importante hacer mención que durante este 
periodo no se han presentado quejas o denuncias por 
conducto del Órgano Interno de Control. 

     Quedo a sus órdenes cualquier duda o comentario.

Atentamente

C.P. Delfina Patricia Villalón Rivera
Titular del Órgano Interno de Control

Instituto Michoacano de
 Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales

Instituto Michoacano de Acceso 
a la Información Pública

Órgano Interno de Control.
Asunto: Informe de actividades DIC.
Oficio: IMAIP/OIC/OFICIO/124/19.

Morelia. Michoacán. a 28 de octubre de 2019.

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Sirva el presente para hacer de su conocimiento las 
actividades realizadas correspondientes al tercer 
trimestre (julio-septiembre), del Órgano Interno de 
Control del Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales autorizadas por el Pleno del Instituto en 
el Programa Operativo Anual. Se anexa programa.  

Actividades en referencia a:

Meta 1.

     Revisar el Control Interno del Instituto con el objeto 
de evaluar la eficiencia y eficacia de sus operaciones, 
la confiabilidad de la información generada y el 
cumplimiento a las Leyes, Políticas y/o Normas 
aplicables.

    Durante el año se programaron 4 revisiones a las 
diferentes áreas del Instituto; Secretaría General, 
Coordinación Jurídica, Coordinación Administrativa 
y Coordinación de Investigación y Capacitación, 
en ese orden una cada trimestre de las cuales se 
tiene un avance del 75%, ya que durante los meses 
correspondientes al tercer trimestre (julio- septiembre) 
se llevó a cabo la revisión al área de Coordinación 
Administrativa.

Meta 2.

    Acompañar y/o asesorar a los responsables de las 
observaciones a cumplir en tiempo con su solución 
de acuerdo con las fechas establecidas en los Informes 
de Resultados.

     Durante el año se programaron 3 periodos 
para seguimiento de observaciones realizadas a las 
diferentes áreas del Instituto; Secretaría General, 
Coordinación 

    Jurídica, Coordinación Administrativa y 
Coordinación de Investigación y Capacitación, de 
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